
 
  



 

¿CUÁN OBLIGATORIO ES SUSPENDER 
ACTIVIDADES EN LA INDUSTRIA Y 

SERVICIOS PÚBLICOS CADA 18 DE MAYO? 
 

 
 
Por Ley 782, cada 18 de mayo se celebra el Día del Fabril involucrando 
el derecho para los dependientes de toda unidad productiva de 
Suspensión de sus Actividades por un día: 
 

 
 
 

El problema de esta regulación yace en su articulo 3. No hay claridad. 
A simple lectura se entiende que quienes no puedan acatar la 
suspensión debido a la programación de funciones, pierden el 
beneficio.  
 
 
Es bastante natural que haya dicha excepción respecto a 
concurrencia indispensable por parte de algunos dependientes, 
debido a que el tema de Jornadas de Trabajo -- incluyendo temas de 
asistencia/inasistencia, o la propia suspensión de la Ley 782-- el 
Convenio 1 (ratificado por Decreto Ley 7737) y el Convenio 14 
(ratificado por Decreto Supremo 3784) --ambas de la Organización 
Internacional del Trabajo-- regula que la industria comprende a 



varias actividades económicas, incluyendo los servicios públicos 
como energía eléctrica, agua potable y alcantarillado y telefonía: 
 

 
 
Ante las lagunas de aplicación de la Ley, el Ministerio de Trabajo ha 
venido sugiriendo creativas posturas año por año. Por ejemplo: 
 

GESTION DOCUMENTO REGULACION COMENTARIOS 

2012 Resolución 
Ministerial 

Dispone la suspensión de 
actividades en los 
establecimientos fabriles. 

Nótese que: 
 
Se refiere a toda la 
unidad productiva. 
 
Se utiliza técnica de 
banco de horas para 
trasladar el descanso 
a otro día, de 
acuerdo con el 
párrafo final del 
artículo 31 del 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/11Kp5rcyFtBfMsa1dDvM29SdvZRjh8l2s


Reglamento de la Ley 
General del Trabajo. 
 
 
 

2014 Resolución 
Ministerial 

Dispone la suspensión de 
actividades en todo 
establecimiento fabril a 
nivel nacional que no 
pueda paralizar [se verifica 
en origen mal empleo del 
idioma español]… las 
empresas que de acuerdo 
a su naturaleza y 
requerimiento no puedan 
paralizar sus actividades 
laborales otorgarán una 
compensación de un día de 
descanso a aquellos 
trabajadores fabriles que 
desempeñan sus funciones 
de manera normal”. 
 
 

Nótese que: 
 
Se regula para todo 
establecimiento 
fabril en territorio 
nacional. 
 
Se utiliza técnica de 
banco de horas para 
compensar el 
descanso de los 
obreros fabriles a 
otro día, de acuerdo 
con el párrafo final 
del artículo 31 del 
Reglamento de la Ley 
General del Trabajo. 
 

2015 Resolución 
Ministerial 

“Se dispone la suspensión 
de actividades en todo 
establecimiento fabril a 
nivel nacional… Las 
empresas del sector fabril 
que de acuerdo a su 
naturaleza no puedan 
parar, otorgarán una 
compensación de un día de 
descanso a aquellos 
trabajadores fabriles que 
desempeñan sus 
funciones”. 

Nótese que: 
 
Sólo se regula para 
los obreros del 
ámbito fabril. 
 
Se utiliza técnica de 
banco de horas para 
trasladar el descanso 
a otro día, de 
acuerdo con el 
párrafo final del 
artículo 31 del 
reglamento de la Ley 
General del Trabajo. 
 
 
 



2016 Comunicado “Se dispone asueto con 
suspensión de actividades 
para dicho sector” 
 

No queda claro qué 
significa el término 
sector. En el contexto 
se entiende que 
fueran beneficiarios 
los Obreros. 
 

2018 Resolución 
Ministerial 

“Se dispone la suspensión 
de actividades en todo 
establecimiento fabril a 
nivel nacional… El personal 
que deba trabajar 
indispensablemente en la 
fábrica, que de acuerdo a 
su naturaleza no pueda 
paralizar sus actividades 
laborales, gozará de haber 
o salario conforme a ley”. 
 

Nótese que: 
 
Se regula para todo 
establecimiento 
fabril 
 
Se dispone que 
quienes deban 
trabajar 
indispensablemente 
sólo recibirán el 
salario por el día. 
 

2018 Comunicado “Se dispone asueto con 
suspensión de actividades 
para dicho sector”  

No queda claro qué 
significa el término 
sector. En el contexto 
se entiende que 
fueran beneficiarios 
los Obreros. 
 

2019 Comunicado “Se dispone asueto con 
suspensión de actividades 
para dicho sector” 

No queda claro qué 
significa el término 
sector. En el contexto 
se entiende que 
fueran beneficiarios 
los Obreros. 
 

2021 Comunicado “Se dispone asueto con 
suspensión de actividades 
para dicho sector” 

No queda claro qué 
significa el término 
sector. En el contexto 
se entiende que 
fueran beneficiarios 
los Obreros. 
 



2022 Comunicado “Con suspensión de 
actividades para dicho 
sector” 

No queda claro qué 
significa el término 
sector. En el contexto 
se entiende que 
fueran beneficiarios 
los Obreros. 
 

 
 

Por lo mencionado, y en estricta aplicación de la Ley 782: 
 

• La remunerada suspensión de actividades comprende a toda 
la unidad productiva (empleados y obreros); 

• Queda evidente que aquellos puestos que no puedan 
descansar tienen que prestar el servicio con normalidad. El 
empleador puede compensar con otro día de descanso. 

• El Sector industrial incluye muchas actividades incluyendo 
servicios públicos; 

• Comunicados y Circulares ministeriales son recomendaciones 
inexigibles. 

• Se espera para hoy un genérico Comunicado emanado de 
Trabajo. 
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https://drive.google.com/file/d/1N-S3qsihQesG8G5Vu9yUkQAkmamBBzcg/view?usp=sharing


 
 
 
 


